
ii f í f f l opitiiL BÍ ú mm M 
del Limes 17 de Octubre de 1859. 

IADHI.USTIUIUON. HE PnnplKDAPES V I )FHE-
CIIOS DEL KSTAIHI HK U I ' IUIVI.VCIA. 

Pliego de c<iudia<i«es pai á la sulias/a 
i i i nm'tmío <(« las ¡iiiciis qm s« es-
presan en la «djtinta cériificaciim. 

J.* El remate so celebrorí IÍ Ins 12 
s'a¿'l» nianiiha del tila i i de Noviembre 

próximo en Cobrillunes, Loguno l)al-
•gá. Cuadros, Villabráz y Valderos, an
te los Alcaldes constitucionales y pro 
cifradores síndicos y escribanos r.nnipe-
tentes y en su defecto, los secrétanos 

• de Áyüntainiento, quedando pendiente 
de la aprobación del Sr. Gobernador. 

2." No so admitirá postura menor 
de la cantidad que sé stfiálo según las 

' iéglas establecidas por IiistVuicio». 
1 - • ' • Adéinas' del 'precio del remate 

se pagará á prornta en los platos estt-' 
" púTtídás ' y en' hVélálico el 'vaior. que á 
•'jáició'de.pei'ítbs'tchgail lai labórcs'he-

cltas y frutos p^nflieut^s en las'fincas. 
• ,'EI reri 'atautédc'iína ó mas f i n - . 

cas los reribirii con espreíion deCísas , 
r.liówsrtii'pSas, norias y denias que con
tengan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de sátisfuccr liis 
danos, perjuicios ó deterioros que á 

; jiiiéio de peritos se notaren al fenecer 
el controto. El arréndálario no podrá 

'roturar las Aricas destinadas á pasto, y 
para las de labor se'obligará á disfru
tarlas á estilo del pais; 

' b'.* El arrendatario pagará por amia-
'Tidádés él dia 1 1 de Noviembre de cada 
mtano, él importe del arriendo al uso 
y costumbre establecida en el páis , y 
presentará en él acto :dcl remate un 
fiador abonado, 6 satisfacción del A l 
calde y Administrador, qiié'firiuurá la 
escritura de arriendo luego que este 
seo aprobado por la Superioridad. 

0." E l arriendo será á todo oprove-
• chamicrito por tiempo de cuatro aiios 

á contar desde 11 de Noviembre d é o s 
te áño á igual dia del dé 1863. 

7Í Si las fincas después de arren
dadas se-vendiesen, oslará obligad» el 
comprador ó respetar el arriendo hasta 
la conclusión del ano en que se verlli-

• que la venta. 
8. ' No so admitirá postura á nin

guno que sea deudor á los fondos pú-
• blicos. 

9. ' No será permitido á los arren
datarios pedir perdón & rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opción 
á ser indemnizados por extinción de 
langosta, pedriscos ni otro incidente 
imprevisto: 

10. ' En el caso de que los arren 
dotarlos no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que-
darán sujetos con su fiador manconiu-
nadamenle á lo acción que contra ellos 
intente la Adiuinislracion y á saiisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieren lu
gar. Si llegare el caso do ejecución pa
ra lo cobranza del arriendo se enten-
iflerá rescindido el conlnilo en el uiis-
ino hecho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra. 

1 1 / Los arrendatarios no sufiinin 
otros desembolsos que el pago de tus 
derechos del Escribano y pregonero, si 
le hubiere, el del popel que se invierto 
en el espediente y escritura y las dietas 
<)e los peritos en el caso de justiprecio 
con «rreglo é la tarifa aprobada por 

Itcal Instrucción de. 1G de Junio de 
1SI33, que para estos cosos son 0 rs. al 
Escribano por la subasto y 3 al prego-,, 
nero y 10 ol primero pur lo cslension 
de ,1a escritura incluso, el original. 

12.* Quedarán también sujetos los 
arrepdatarios á las domas condiciones 
que partícalarmcntc se hallan estable; 
cidas por las leyes y adoptadas por' la 
costumbre en esta provincia sieinpré 
que no se opongan á las contenidas en 
aste pliego. , 

13'. Será también obligacion.de los 
arrendatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan á las lincas ar-. 
rendadas .quedando los mismos respon
sables ,á. los gastos á que diesen lugar si
no las satisfaciesen oportunamtnte. .. 
; ; 14,' El remate se;hará en pujas i . 
ia llanp adiuilieudO'Cuantas proposicio-. 
,ncs se, hagán sobre el tipo i que se, re
fiere la^.pcrtific'aciont.que acompaña,. 
;qucdandoi:ep favor, de aquel que sea 
mayor la que hiciere ¡presentando pré-
^joipentejlodor, ó satisfacción de la Au
toridad 'ante quien se celebre la .subas-. 
to¡ y haciendo en las de mayor cuan
tía el depósito del 10 por 100 del im
porte del reñíale oh la Caja de depósi
tos, ó en el Administrador del ramo, del i 
partido donde se verifique; cuya capli-
dad será devuelta tan luego como esté 
aprobado el. mismo y^otorgada la escri
tura de arrienda con las formalidades 
prevenidas. i j 

15. ' . También será de cuenta délos 
arrendatarios el pagar la parte alicúota 
que pueda corresponder por rozón de. 
riegos ú otros servicios de las fincas y 
ei coste de ia reparación de los cercas 
sí las hubiere. 

16. " , Si hubiese mas fincas de la 
mjsma procedencia en el pueblo donde 
radican las que son objeto de este ar
riendo y lo Administración no tuviese 
conocimiento de ellos podrá .el arren
datario entrar en su disfrute por igual 
tiempo, no exigiéndole mas retribución 
que el denunciarlas iumediatamente, 
dando relación de su cabida, situación' 
y linderos; pero si á los 1I> días de en
trar en su disfrute no lo pusiese en co
nocimiento de esta Administración, 
pagará la renta que por aquellas pueda 
correspondcrle. 

LAS FINCAS CHE SE SUBASTAN S0.N, LAS 
SIÜUENTES. 

l 'AUTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

AYUNTAMIENTO 1IF. CAimilLANES, 

Capellania de Sla . CaUtlina de Oeicdo. 

tj'na heredad compuesta de 12 tier
ras que hacen U fanegas 2 cuarlillos, y 
10 prados de cabilla de 10 fanegas 10 
celemines 2 cuartillos, señalados en el 
inventario general con los m'nneros 
Sti.b'Jl al 2l).l>12, las lleva en arriendo 
U. Marcos Melcmlez vecino de <Ju¡ní;i-
uilla en 70 rs que sirve de tipo pura 
la subasta. 

Fábrica de Piedra fila. 

t n prado denominado I'radillanes 
(¿rniino de Piciliulita hace 9 celemi
nes, linda con el Marqués de S. Este
ban y S. Vlcc'ntei que lleva en arrien
do i ) . Patricio .Alvnrcz y Campillo ve
cino do l'iedralita, señalado en el in
ventario general con los ntinieros 
26.C24, tipo para lo subasta G rs. 

Fábrica de S . Juan. • ' 

X m heredad compuesto de 7 tier
ras- qué hai'riY en sembradura 4 fane
gas (> ceieimurs, nn prado.dehoinnado 
el Costrillo, de cabidá dé úiiá fanega 6 
celen'iinés término' de Lago, séfialadó: 
en el inventario general con los hilme-' 
ros 2(3.498 al 26.S(l5'.'cif}«i lincas lle
va en arriendo 1). Itán'ion Éidalgo ve
cino de Lago, tipo para la subasta 40 rs. 

¿ Fábrica de Cabriltams. 

Una heredad compuesta de 14 ríñ
eos que hocen, 11 fanegos 11 celemines 
y 2 cuartillos en lénnino de Cabrilla-
nes, señaladas en el inventarín general 
con los números desde el 20.373 al 
2(i . 38(i procedente, de,la referida fábri
ca, ctiyas fíncas.tlcva en arripudo 1). Ma
nuel Pérez, tipo,42.rs.- > 

' Fábrica de Peiialliá. • 

: üna heredad compuesta de 24 tier
ras que hacen en sembradura '14'fane
gas 9 celemines, con más i prados de, 
cabida 4 fanegas 10 cetemiues 2 ruar-
tillas en término de Pciialba, señaladas 
en el inventarlo general con los núme
ros 20.542 al 20.1198 que lleva en ar
riendo U . Fernando N . vecino de Pe-
Salba, tipo para la subasta 105 rs. 

Declor'm de Qtmilámllq. 

Una heredad compuesta dé 26 tier
ras que hacen en sembradura '30 .fane
gas «5 celemines, y 4 prados que 'hacen 
3 fanegas en término de Qúintanilla, 
señalada en el-inventario general con 
los números 2U;593, üü.tiOl y 20.570 
al 20 598. las que lleva en arriendo 
D. Manuel Garcfá y D. Juon Diez veci
nos de Quinlanilla en la cantidad de 
150 rs. la que sirve de tipo para la su
basta. ' - '•' 

Fábrica de Quinlanilla . 

Una heredad compuesta de uriá Her
ró de cabida 3 celemines, y '2 prados 
que liaren uno fanega 2 celemines y 2 
cuartillos en término de Quintanillo, 
señalados en el inventorio'generoi con 
los números 25.002 ál 25.004, |os que 
lleva en arriendo D , Juan de Acebo ve-
riño de Pondorodo en la conlidad de 
38'w. que sirve de Upo paro jasubasto. 

Beclbriu de S . Juan u Sanlibaiicz. 

Una heredad compuesto de 5 tier-
ros que hacen en sembradura 4 fanegas, 
y 2 prados de cabido una fodega 0 ce
lemines en término dula Cueto, seña
ladas en el inventario general con los 
números 20.510 al 2t¡,51ü, los lleva 
en arriendo D. Venancio Alvarez por 
la cantidad de 70 rs. que sirve do tipo 
puro la subasta. 

Ilecloria de Hiera. 

Una heredad compuesto de 8 tier
ras que hacen en sendiradnra 8 fane
gas, y 5 prados que hacen 5 fanegas 5 
celemines en término de la Ifiero, se-
ñuludos en el iuvenlario general con los 
números 2(1.412 al 20.4547 la llevo en 
arriendo por lo canlidad de Sli rsl Don 
Francisco Otero,- cuya coótidaU sirve de 
tipo para la subasta.' ' ' 

Fábrica de la Hiera. 

Una heredad compuesto de 5 Ater
ras que hacen en sembradura 3 fanegas 

3 cuartillos, y tres prados de cabida 3 
fanegas término de Itiera, señaladas en 
el inventario general con los números 
20.434 al 20.441, la lleva en arrien
do Ü. Franusco Otero en la cantidad 
de 54 rs. que sirve de tipo pora la su
basta. 

Fábrica de la Yega. 

Una heredad compuesta de g (ier
ras qiie hocen en sembradura 2 fanegas 
3 celemines, y 5 prados, su cabida l 
fanegas 10 celemines 2 cuartillos, tér
mino d é l a Vega, señaladas en el i n 
ventario general con los números 
24.005 ol 21.1)74, las lleva en arriendo 
1>. Domingo Cnstaiion por la canlidad 
de 40 rs' que sirve de tipo para la su
basta. 

üecloria de la Vega. 

• Una heredad compuesta de 12 tier
ras que hacen en sembradura 8 fanegas 
9 celeinines, y ti prados de cabida de 7 
fanegas Ó celemines término de la Ve
ga, séñiilodos en el iuvenlario general 
con los números 2(5.517 al 20.534, la 
lleva en orrieudo I ) . Casimiro Prieto 

. en lo conlidad de 140 rs que ha de 
servir de tipo pora la subasta. 

Rectoría de la Cuela. 

Una heredad compuerta de 4 pra
dos que hacen de cabida 3 fanegas 4 
celemines 2 cuartillos, en término de 
la Cuela, señalados en el inventario 
general, con lus números 20.500 al 
20.509, procedentes de dicha rectoría, 
los lleta en arriendo D. José Diez veci
no de N . por la canlidad de 32 rs. que 
sirve de tipo para la subasta. 

Fábrica de S. Fe lá . 

Una heredad compuesla de 2 tierras 
qué hacen en sembradura uno fanega, 
señolodas en el inventario general con 
los números 26.465 a) 20.466, los lle
vo D. Nicolás Oarcia vecino de S. Fe
liz en la conlidad de 11 rs. que sirve 
de tipo para la subasta. 

Ilecloria de S. Feliz. 

Un» heredad compuesta de 6 tier
ras que hacen en sembradura 13 fanegas 
A celemines, y 4 prados de cabido de 3 

'fanegas 6 celemines, señalados en el in
ventario general con los números 20.41.5 
al 20.404, la lleva en arriendo D. N i 
colás Garcia vecino de S. Feliz por la 

; cantidad de 00 rs. que siive de tipo 
para la subasta. 

PARTIDO DE LA BAJEZA. 

AVliATAMIENTO DE LAGUNA HAIGA. 

Rectoría de Sania Critlina. 

Una heredad compuesta de 6 tier
ras que hocen en sembroduro 10 fane
gas 11 celemines en lénnino de Sonta 
Crisllno, señaladas en el Inventario ge
neral con los números 17.375 al 17.3,S0, 
las lleva en arriendo el párroco por la 
cantidad de 14 rs. que sirve de tipo pa
ra la subasta. 

Fábrica de Sania Cristina. 

Una heredad compuesta de 19 tier-
rasque hacen en sembradura 42 fanegas 
4 celemines, y una huerta que hace, en 
sembradura 2 celemines y 9 praderas que 

1 liacen .en tembrtdiua 20 fanegas en 



lúrimno ild.Sunla Ctjslicia, s e ñ a M a s s a , ' contar/laiáa H de Norímbrth «WM-
cl inventarió general coi» los núnteros : deió á iyüul día ¡le 1805. 
l l / . Í S l iU 17.^09, los lléyíjen ^ry?¡i . ; • • ' • 
do el piirrocó por ra'cantida'd <le 40 is. 
<juu sirvo üo Upu para la subasta. 

i ; 

i' 
. i ' 

PAltTIDO DE LA CAPITAL. 

AYISTAMIESTO PE cij.U)jios. 

Monjas Culalims de León. 

Una liejcdail conipucsta de S tier
ras que hacen en sembradnrá' 2'fane' 
Kas, i praderas que hacen una fanega 
4 celemines, 7 prados que lieceh 2 fn-
negas 8 celeininejj y una bnerta que 
hace 2 celemines, radican todas las e i -
presadas lincas en Ic'nnino de Campo y 
tíuntibancz,' scilaladas én el inventario. 

. generaj con., los- números 5.9o2 al 
i').9U!5, Ia4. Jleva en arriendo lunneib 
A l l i r, Alejo Fernandez y Justo Fernan
dez por ta cantidad de *¿3'd rs. quefir-, 
ven de tipo para la subasta. 

l 'AR'l ' IpO DE VALENCIA D. JUAN; 

AVU.NHMIE.MO m yiu.Amtz. 

l'ábricu de S. Pedro de Valencia D¡ 
Juan. '• 

18.480. Tierra tiírminó dé .Fallías, 
que hoce ana fanega-i celémines', linr 
d i con amibo de Carro Prifllás.'' 

18.481: Id. oirá de 3 faiiégas, que 
linda con otro camino. . ' - ' 

18.482: Olra de 3 fanegas, que 
linda con otra de Gabriel l'erez. 

Hrocluce oh renta 24'rs. -qué' sirve 
do tipo para la subasta.'' 

• AYUNTAMIENTO BE VAIBEHAS. 

Cofradía de Nlra. Seriara del Bosario.. 
de id. . 

Una heredad eomptiestavde.BJief-
ras que haceii"en sembradura.9 lañe-" 
gas ¿ eeleniines y. un cuart i l lo , . térmi
no de Pgbladura, sejíajadas en.el invcir-' 
tario. general con, los números .17;.981 
al 17.98ti 'por la cantidad de 30 .1»;' 
que sirve de tipo para'la subasta. 

PARTIDO DÉ VILLATKANCA. 

AVU.\TA.«IE>TO i» ; . VILÚDICíÍNES. 

Fábrica dé Carraeédo. 

Prado de una fanega en sémbradu-, 
ra, linda al N . con reguero, P. con tier,r 
ras que llaiuiin ti la Pioida, Al . camino 
quo va á los prados. - . 

Id . campo de 9 celeoitues, liúda al 
Tv. c*n reguera, P. con tierras de va-, 
j ios. particulares, M . con Pedro -Coo-
zolez. 

Id. de igual cabida fue el anterior, 
linda al N . con prados de los herederos 
de Lucas Vebra. M . co i mas de Juan 
Vebra, N . con Pedro:Maniouo. 

Id. de una fanega 0celemines, l in 
da al ¡S. con reguero, M . con:prado <e 
1). Agustín Lnpez, IV. con calleja. 

Id al campo del molino dé 9 fane
gas, linda al N. .C011 reguero, M . con-
prado de D. José llolañó, N . con la ca
lleja, las lleva en arriendo Francisco 
Coi-ral de Cacakelos, y llamón Martí
nez de Viliadecancs en 4U0 rs. que sir
ven de tipo para la subasta. 

I.eon 12 de ü u u b r o do 1 8 5 9 . = 
Yicente José de La ¿ladriz. 

PARTIDO DE SAIIAGUN. 

¡tajo igual pliego de eondicionet 
se siiíwslui'iin en eslu C'upilu/ y en 
Yilluza el arriendo de las finca» que 
á loníinuacion u espretoti el.dia 0 
del próximo Noviembre á las i 2 de 
la muiíuno y por tiemfo i U A atot 4 

AVMTA5IIENTO DE VILLKZA. 

- -Eiltrioa de Valkcilio. 

Una tierra centenal de 3 fanegai 
término de Vallecilln, linda O. con tier
ra de Simón Snrgentu. 

Otra id- dé 0 fanegas en id . , linda 
M . cóo ótrá de Jot>é Chico.. 

Otra id. de 2 ftiuegas en. Val-
deaíciin, id. M . con otra de Pascuál 
Aguiidez. 

Otra .Id. de & fanega» ó los Cabrán; 
id. O. con otra dé ¡3. Ueiiito de Suba-
gnu. ' 

Otra id. de 4 fanegas é las Sueltas; 
id. P. con .el cordel-de laV.MeMnas. 

Otra id. de 8 .celemines id. las Fuen-
leí de JUoiitanit'o; ¡d. Al . con el Valle 
Comtiniegó'da Vilteza. 

Olra'id: de una fanega eQ'Valde-
mor i l , id. N : coii Valle ¿oncejo. 

' Otra id de un célemin'a'las Pedre-
ros, id. P; j M . con lierra de Matías. ' 
- ' Olí» id. de unii" fnnega '6 celemiriés 
4 id . , id. O. coVel Vane.' ' 

ü t r * id. de. una. f</«jga á la Conte
ra, id.' P, coo' titra de Simón Lagartos." 
i : -Otrá id: da'uiia-fúyegii '¿'Voldesazi' 
id. 'O. con el Valle. "'• 

Otra- id.- de «na -fanega' 6 Carrenia-
ta, id. N . con bl camino. 

Otra id. de 2 cafemines al Tardenal, 
id. N. con tierra de J«>é Uáñus. 

.Otrfl'id- de una fanega tí cclémiires' 
al hurcar, id. M . con el Valle. : 

. Otra, id, de una fanega ál chopo, id. 
O. con el Valle. " 

Otrá' Td. de 4 célemincs 4 Curretna-' 
to, id, N . con el Valle. 

. Otra |d, de.4 celemines en id . , id. 
N . con.camino. 

. O t ú id. de¡ una fanega 6 celemines' 
4 id-, Sd-.N,- con id. . 

Olra; id. de una fanega al pedregal, 
id . O. con el Valle. 

Otra id. de .2 fanenas 6 celemines é 
Va|.do,M.onlañiil.-iii.,AI. con el Valle.' 

, Otra id. de, una fanega a Val de 
Moral, id. M . con tltrra do Dionisio 
Agundez, 

Oita id. de15 fanegas al hoyo, id. 
N . con. e! Valle. , , 

Otra ¡d. "it¿''4 fanegas é Vnldesaz, id. 
O. con el' Valle 

Otra id. de 3 fanegas i id. , id. O. 
con el. Valle. 

Otra id- de una fanega al piñal, id. 
con tietra ilii'lSérnardb Chico. 

p i ra id ile 4'ciilemines i las védre-
ras1, id.'O. con camino de la Mala. 

Oti i i id. de 6 celemines "i la Coru-
jada, id. O. con tierra de nuestra Seño-

Otra id. de 2 fanega* 0 celemines á 
id . , id. M.-coii.el camino. 

Otra id. de 6 celemines i id., id. M . 
con el Valle. 

Otra. id. de 4 celemines á id., id N . 
¿en. el.camino. 

Otra id. de 2 fanegas 4 id . , id. M . 
con el.camino. 

Otra id. de una fanega i Valdemo-
r», id. N . con el Valle. 

Otra id. de 8 celemines al chopo, id. 
O. con la era. 

Otra id. de una fanega i Val de 
Jloidañol, i j . J I . con el Valle. 

Olra id. de 4 celemines al hoyo, id. 
N . con el Valle. 

Olra id. de 4 celemines al hoyo, id. 
N . con olra de Gabriel Cuñado. 

Olí» id. dê  2 celemines i id., id . 
N , con tierra de los señores. 

Olra id. de C celemines i Vallejo 
de la Baya, ¡d. con el Vallejo. 

Olra id, de 2 fanegas tí celemines á 
las Cabras, id. O. con oirá de Jusií Chi
co. 

-- p(ra-ld.!<ta,árfanegas ¿•Ctraerps,, 
tí. M. con'lierr* de-Vfqente Rajo. , . 

J .OIIWM; iLe.4 hiiég«s á Cárr!ecast¿-; 
llanos, id. O. con el Valle. 

Otra id. de 3 celemines al Centenal, 
id.' I t l . con otra de Juan- Pastrana. 

' Otra id. de (í celemines a las viñas, 
id. O. con otra de Julián Herrera. 

Otra id: (le una fanega i Carregua-
r i l , id. O. con el Valle. 

Otra id. de una fooeg» ©.celemines 
á Redecalvo; id". Ñ . rayo de 'Grane'. 
ras. 

Otra id. de una faiiegá al Tardsnal, 
id. P. con otra de José Chico. 
- Otra id. de 8 celemines 4 Valdemo-
ra.' id.'M.'Con el Valle. 

Otra id. de 4 ce/emioes 4 Valdesaz, 
id. O. rayo de Bercianós. 

Olra id. de 19 fu liegas 4 Naviella, 
id. N. con el Valle. 

Otra id. de1 6 celemines á Carre-
mercado, id. con Herra do U.'José Ba
ño. 

Otra id. de 2 celemines al Tejar, id. 
M . ron ulra 'de Víc'ertte Bajo. 

Otra id.-do uno fanega ó las''Esca
leras, id. O. con tierra de Lucos Meri
no. 

Otra id. de tina fanega 4 la Orcílla, 
id: O. coo tierra d« lá iglesia.'1 

' O t r i id.: de uhn fanega:á Id . ; id. 0> 
'con''lierra'de"JuánfPáífraab. ' ' 

Otra'id.-de;4-céleni¡ii»('i lo pedrera, 
idi 0 . 'coi>Tél Vblle.l ;•• 

' Olrá id.' de una fanega ' & Montes de 
Rey, i l . - M . corl Esteban Unjti1 

' Otra id. dé una fatvegá a Koliledo, 
id, O eoii'tierra de 'Venancio Lagartos. 

- Otra id. de G celemines al prado, td. 
M.'coñ tierra :de' Si- lieiiilo-dtí'Sahnatm. 
' > Otia id.;dc tí celemines 'a tí. Burto-
Iwné, 'id. 'M. fdn' Miguel Herrera. 

Otra id. de 6 celemlnei i Cnunlejas, 
id: Oi-coo ¡ierra dé & Berilio de Salvo-
han. 

• ' Olra'id. de 6 celemines 4 Valdeza-
zan,"id: M.! con otra de Dioúisio Aguo-
dez. • : 

Otra id: de'tina fanega 4 Fuente 
lloranta, id. P: con el'Valle.' 

Otra id. de una fañega:á los-Anes-. 
lates, id. M.-otra de Alélchor'lliiños. 

Olra i i l . de una' fanega 4 ' Valdefra-
des, id. O con el Valle.' 

Oír» id. i l e ' i celenviúes 6 Naviella, 
id, P. Con el V«lle.,' 
' Otra'id.'de tí'celomi'nes A S. Barto

lomé, id . O, con-Vicente'Bajo. 
Olra ídi de 2 celemines 4 id. , id. 

con (ierro de los señores. 
Otra id. do 3 fanegas 4 Robledo, id. 

ft.' con camino de Snliagun. 
Otra id. do 2 celemines '4 Valdeza-

zoiv, id. P. cou el; Valle. 
Olra id. de 8 celemines ¿ las Caña

das, id. M. con la Cañada. 
Otra-id. de uiui fanega 4 Voldecd? 

sillos, id. O. con el Valle. 
Olra id. de 8 celemines 4 Valde-

monlüñnl, id. M. con caminó: 
Olra id. 4 la l.ainedo, id. M . con co-. 

mino. 
Olra id. de 3 [anegas 4 los Villares, 

id. O. cun camino de Soliagon. 
Otro id. de 2 celemines ó los Villa

res id. con camino de Sahaguu. 
Otra id. de nn relemiu a id«, id. con 

barrial de Joan Pérez. 
Olra id. de 4 celemines 4 Naviclla, 

id. AI. con caniiho de CiMinticna. 
Olra id. de 4 celemines a id.,"id. AI. 

con el Valle. 
Otra id. de 3 fanegas a la Pedrera, 

id. AI. con la pedrera. 
Ole» id. de 8 fanegas 4 tas Setas, ¡d. 

P. cou el Vallo. 
Olra id. de 2 fanegas 4 id-, id. O. 

con el Valle. 
Otra id, de 4 fanegas 4 Espejoso, id. 

P. con el Valle comuuiego do Castro-
tierra. 

Otra id. de 3 fanegas 4 Voldecasi-
llas, id. término de Caslrulierra, id. O. 
cun el Vallé.' 

- - O í r * U . de 2 celemines 4 la era da 
oriíb'áí id. 41.'con ,|li misma era. 

; : Otrá: id.. <£> .4 ii|"egas 4 Puente Alo-
ranla.' ld. P. cou el Valle. 

Otra id. de una fanega i Carregra-
ñeras, id. O. con el Valle comuniegu de 
Castrotierra y.Groñeras. 

Otra id. dé una fanega 6 celemines 4 
Valdccosillas, id. P. cou el Valle. 

Otra id. de 3 fanegas 4 id. id. , id. O. 
con el Valle. 

Otra id. de 4 celemines 4 id. Id., id. 
O. con el Vallo. 

Otra id. de 6 celemines 4 id. id . , id. 
O. con el Valle. 

Otra id. de 3 fanegas 4 la Orcilla, 
id. O. cotí el Valléi 

Olra id. de £ fanegas 4 id. , id. coa 
el Valle de Matanza. 

Olra id de. 8 celemines. 4. Matanza, 
id. O. con raya de Gordaliza, del Pino, 

Olra id, de 2 fanegas á Xaldezazan, 
id. Al. y P. curi el Valle. 
• Olra. idf de 2 celemioes 4 las escale
ras, id. O. con el^Vallé.. 

Otra id. d t 'un'a faaega .4 i d . , U . 
con'las éscaléras. 

Otra id. do 3 fanegas * las escaleras, 
id, N . con Sanliogo llodriguei. 

Otra, id., de lia* fanega,tí. celemioes 
4 la Orcilla, id, p . too tierra de Ga
briel Cuñado. 

Otra id. dé una fanega .é^llíotiiles da 
Rey, id. Ál, cun, ;tii!rrá, ué, Pabio"^aslra-
ua. ' . . ' ' 

Otro id. dp 2 fanegas.4 la) balas, id. 
AI . ciin tierra dé'íliguel Melóú. 

Olra id. de 3 eeleniines a Valdeia-
zan, id Al. con el Valle. 

Olra Id. de. un celemín 4 Canalejas, 
id. P. con.el Valle.. 

Otra id. de. 2 fanegas 4 Fuentes Mo-
nanta, id. O. cuux'l Valle. 

Otro id. de una 'faiiégá C celemioes 
4 las Tapias,, id, Al..con otro de Fran
cisco Cuiiado, 

Otra id. do una fanega. 4 la Espejo-
so, ¿ I . P. cóii ¿trÓ! de, Leandro Chico. 

. Otra id. de 3.céle'm¡ués a .la Mavie-
l|a, id. P. con e[ Valle. ' ." 

Olra id. ile 6 celemioes 4 id., id. Al. 
con el Valle. 

Otrajd. .de 4 celemines 4 id , , id. 
N . con el. Vállajo de N.áviellá,, 

Otra id. de tí celemioes a id., ¡ij, ¡4. 
con Vallejo. . 

Oirá id. de 0 celemines 4 id., id. P. 
con el Vallejo. 

Otra id. de una fanega 4 Valdego-
mez,. id. Al. coo el Volle; 

Otro id. úe 2 fanegas, linda O. con 
camioo. 

Olra id. de 4 fanegas 4 .Carnjiner-
cado, id; N . con otra de Leandro Chico. 

Olra id. do 2 fanegas 4 id,, id. P. 
con camiiio.de Sahoguu. 

Otra id. de "4 celemines 4. id. , id. 
con dicho camino. 

Olra id. de 2 fanegas 4 id,, id. M . 
con tierra de Foustiho chico. 

Otro id. de 8 celemines 4 Fuente 
Aloronlo, id. P. con el Vólle. 

Otra id. de ana fanega 4 la Pedrera, 
id. N . con pedrera. 

Otra iu.'de tí celemines 4 las escalo
ras, id. M- con la senda. 

Rajo el tipo de 800 rs. 

León 9 i|e Octubre de 18b9.=Vi-
ccnie José de La Alodriz. 

((ovireuta Xa íâ  Viuda 4 uljos (la Hidon. 
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